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EXPT. A/SUM-002828/2024 

    

CONSULTAS DE LICITADORES SOBRE EL EXPEDIENTE DEL CONTRATO 
“SUMINISTRO DE MAQUINARIA AUXILIAR DE LIMPIEZA DE VIARIO PÚBLICO”. 

 
A la vista de las consultas realizadas en el expediente de referencia se informa lo siguiente: 
 
Pregunta: ¿Se aceptan tanto máquinas con tracción trasera como delantera? 
 
Respuesta: Según lo dispuesto en la cláusula tercera A “Especificaciones mecánicas del vehículo” del 
pliego técnico que rige el contrato, entre las especificaciones técnicas de la maquinaria solicitada consta 
que ésta debe estar equipada con “Tracción trasera con bomba hidráulica”. 
 
Pregunta: ¿Al presentar la licitación hay que presentar la documentación técnica que acredite el 
cumplimiento del pliego técnico, (ficha técnica, catálogo...) o esta documentación no es necesaria 
presentarla ahora? 

Respuesta: No habría que presentar ahora ninguna documentación acreditativa del cumplimiento del 
pliego técnico. Solamente habrá que presentarla como solvencia para la empresa que se haya propuesto 
como adjudicataria del contrato, a la que se le requerirá esa documentación en su momento. 

 
 
 


		2025-01-24T11:10:45+0100
	DIRECCIÓN GENERAL DE PATRIMONIO Y CONTRATACIÓN




